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El Director Gerente del de Salud lX Vega Alta del Segura "Hospital de la Vega Lorenzo Guírao",
conforme establece el artículo 3.a) de la Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de
Salud de 8 de enero de zor5, por la que se delegan diversas competencias en materia de gestíón de
precios públicos, contratación y otras materias, en diversos órganos del Servicio Murciano de Salud

(BORM núm. 14 de r9.or.zor5).

CS I t 9o o I r oo 8¡ r ¡ I 6/t 8/P N S P.

3.r. OBJETO Y SUPUESTO DE APLICACI DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO:

OBJETO: ARRENDAMIENTO CON OPCIÓN DE COMPRA DE UNA TORRE DE LAPAROSCOPIA PARA EL

SERVICIO DE UROLOGíA DEL HOSPITAL DE LA VEGA LORENZO CUIRAO DE CIEZA DEL SERVICIO

MURCIANO DE SALUD.

SUPUESTO DE APLICACIóN: Rrt. 1D Ð del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector

Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3lzolt, de 4 de noviembre
(BOE núm. 276 de t6 de noviembre de zott).

3.2. CODI FlcAclóN Cât1 z 33'r6ztoo-4
3.3. SUJETO A REGULACIóN ARMONIZADA:
stn
Nox
3.4. LOTES.

stn
NOX
DENOMINACIóN:
coDIFtcAc¡ór.¡ cpv:
3.5. LICITACION ELECTRONICA:

stI
NOX

I Reglamento (CE) zt3lzoo8 de la Comísíón de z8 de noviembre de zoo7.
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La justíficación de este contrato viene motivada por la necesidad existente en el Servicio de Urología
del Hospital de la Vega Lorenzo Guirao de una nueva torre de laparoscopia para una correcta
visualización y exposición del área quirúrgica, fundamental en cualquíer procedimiento quirúrgico.

5.r. DU DE EJECUCIóN DEL CONTRATO: CUATRO OS, a contar desde la recepción
de los bienes objeto del contrato.

stI
EN SU CASO, DURACTON O PLAZO pREV|STO:

NOX
i.3.PlAzO DE LAS ENTREGAS SUCESTVAS:

Almacén del Hospital de la Vega Lorenzo Guirao de Cieza/ Área de Salud lX Vega Alta del Segura, sito
en Carretera de Abarán s/n, C.P.30.53o Cieza (Murcia).

.T. PRESUPUESTO TOTAL DEL CONTRATO:

a máximo autorizado la de

CONCEPTO lmporte sin IVA % IVA-lmporte Precio total
ARRENDAMIENTO CON
OPCIÓN DE COMPRA DE

UNA TORRE DE

LAPAROSCOPIA PARA LOS

SERVICIOS DE UROLOCíN Y
GINECOLOCíA DEL
HOSPITAL DE LA VEGA
LORENZO GUIRAO DE CIEZA.

TOTAL DEL CONTRATO 58.ooo,oo c tz.t80,oo € 7o.r8o,oo c

lmporte sín IVA % IVA -lmporte lmporte total (lVA incluido)
l.652,9o c z't%347,to e 2.OOO,OO €

2



dåþg Región de Murcia
Consejería de Salud

El presupuesto del contrato se desglosa en función de los precios unitarios y en la

distríbución de anualidades que se detallan a continuación:

A) PRESTACTóN ARRENDAMTENTO DEL EqUIPO (Pago fÍio mensual/e):

Precio
mensualidad
(sin IVA zt%)

TOTALANUALIDAD
(sin IVA zt%)

TOTALANUALIDAD
(lVA zt% incluido)

Anualidad
NO

mensualidades

9.211,32 €zorS 7 r.o87,5o e 7.612,50€
2019 12 i.o87,50 € 13.O5O,OO€ 15.790,5O €.

2020 12 r.o87,5o e 13.O5O,OO€ 15.790,50 €

13.O50,OO € 15.79O,50 €2021 12 r.o87,5o e

6.s7c.38 €2022 5 r.o87,50 e 5.+37,50€
TOTAL 48 r.o87,5o e 52.2OO,OO € 63.162,19€

B) PRESTACIótr¡-¡vtRrureNrMrENTO DEL EqUIPO (Pago fiio mensual/e):

Precio
mensualidad
(sin tVA zt%)

TOTALANUAL¡DAD
(sin IVA zt%)

TOTALANUALIDAÐ
(lVA zt% incluido)Anualidad

NO

mensualidades

8¿s,8r e 1,023,41€zorS 7 i20,83 €
't.7\4,4\€2O19 12 120,83 € l.449,96c

2020 12 i2o,83 € 't.449,96 c 1.754,45 €

rzo.83 e 1.449,96€ 1.754,45€2021 12

604,15 € 731,02€2022 5 120,83 €

z.otz,8t eTOTAL 48 f 20,83 € 5.799,84€

.VALOR ESTIMADO (incluÍda la eventual opción de compra): 6o.ooo,oo €

7.2. ANUALTDADES E TMPORTE (srN rVA):

7.3. srsrEMA DE DETERMINACIóN DEL PRECIO:

f, enrcro uNrrARro
ffi rnnro ALzADo

Anualidad lmporte (lvR excluido)

zorS 8.458,47 c

2O19 14.499,96€

2020 14.499,96€

2021 14.499,96€

2022 6.o4't,65c

-t
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ORDINARIO
URGENCIA

MOTIVOS:
EMERGENCN T

9.1. DE DE DE PRECIOS.

stn
NOX

EN SU CASO, JUST|FTCACÉN DE r-A NO PROCEDENCTA DE REUSTóN DE PRECTOS'l:

No procede la revisión de precios al no darse los requisitos previstos en los artículos 89 y siguientes
del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto
Legislativo 312011, de r4 de noviembre (BOE núm. 276 de t6 de noviembre de zott), conforme a la
nueva redacción dada por la Ley zl2o11, de 3o de marzo, de desindexación de la economía española
(BOE núm. 3t de 3t.o3.zor5).
9.2. róRruuLAs o ír.¡plcEs A ApLtcAR rARA t-A REustóN DE pRECros:

to.t. CONDICIONES DE PAGO: Tras la entrega y recepción y posterior verificación de la correcta
instalacíón y funcíonamiento de los aparatos, elementos y accesorios que conforman el equipo
objeto del presente contrato, el pago se realizará mensual a mes vencido mediante transferencia
bancaria, una vez que ésta haya sido debidamente conformada, y siempre de acuerdo con elsistema
de pagos establecido por el SERVICIO MURCIANO DE SALUD. En cada factura mensual se

especificará de forma índependiente el importe correspondiente al arrendamiento y el importe
correspondiente al mantenimiento del predicho equipo.

ro.2. LUGAR DE PRESENTACIóN DE LAS FACTURAS FORMATO PAPEL: Regístro de Facturas del
Hospítal de la Vega Lorenzo Guirao.

ro.3. LUGAR DE PRESENTACION DE FACTURAS ELECTRóNICAS: Directamente desde Ia dirección
https/fface.gob.es/es/, o a través de la sede electrónica de la Administración de Ia Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia creada mediante Orden de la Consejería de Economía y Hacienda
de t5 de enero de zor3 (BORM de fecha z4-t-zo'ry) https://sede.carm.es y en particular, mediante el
punto de acceso electrónico al Servicio Murciano de Salud: https://sede.carm.es/smsffacturae/

ro.4. PROCEDENCIA DE PAGOS PARCIALES:

stn
EN SU CASO, ESPECTFTCAR COND|C|ONES:
NOX

ro.5. POSTBTLTDAD DE PAGO EN METÁLICO Y EN OTROS B|ENES:

4

2 Artículo 89.2 TRLCSP.



rflltt Región de Murcia
ConseJería de Salud

stn
EN SU CASO, ESPECTFTCAR CONDTCIONES:

NOX

rcrano
de Salud

r|.f. EXIGENCIA DE CO

s'n
EN SU CASO, JUSTIFICAR SU EXIGENCIA:

NOX
r1.2. TMPORTE DE LA GARANTíA PROVISIONAL (EN 5U CASO, POR LOTES):

lmporte (%)No Lote

12.f. EXIGENCIA DE

stx
Non
EN SU CASO, JUSTTFICAR LA NO EXIGENCIAs:

12.2. IMPORTE DE 1A GARANTíA DEFINITIVA INCLUIDA, EN SU CASO, GARANTíA

COMPLEMENTARIA: 5 por 1oo del importe de adjudicación, excluido el lmpuesto sobre el Valor
Añadido (lvA).

(%)No Lote lmporte

r2.3. postBtLtDAD DE CONSTTTUC¡ÓN DE GARANTíA DEFINITIVA MEDIANTE RETENCIóN EN EL

PRECIO:

s¡n
NOX

r2.4. postBtLtDAD DE DEVOLUCTóN O CANCET-AC|óru Oe LA PARTE PROPORCIONAL DEL IMPORTE

DE LA GARANTíA DEFINITIVAA:

$x
Nox

. REGISTRO A EFECTOS DE PRESENTACI

o PoRcoRREO):
DE PROPOSTCTONES EN FORMATO PAPEL (PRESENCIAL

Registro General de la Gerencia del Área de Salud lX Vega Alta del Segura-Hospital de Ia Vega Lorenzo

Guirao-Servício Murciano de Salud.

3 Artículo 95 TRLCSP.
4 Artículo 102.3 TRLCSP. Solo para cuando se admitan recepciones parciales conforme al Apartado t8 del Cuadro de

Características.

NDE

DE

PROVISIONAL:

DEFINITIVA:
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Carretera de Abarán s/n
C.P. 3053o Cieza (MURCIA)

. DIRECCION DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES EN FORMATO ELECTRONICO:

. No DE FÍtXz g6gllss63
¡ D t R ECc t Ó N D E co RR E o E LE cT Ró N t CO: antonio--molina6@-carm.e_s
.NO DE TELÉFONO PARA CONSULTAS GENERALES: 968 77 55 86
.DATOS DE CONTACTO PARA ACI.ARACIONES SOBRE UTILIZACION DE I.A PI.ATAFORMA DE

LICITACION ELECTRONICA:

Dirección e-mail:
. PERFIL DEL CONTRATANTE: www.carm,es

14.1. ERO Y CONTENIDO DE LOS SOBRES A PRESENTAR POR LAS EMPRESAS INVITADAS:

r4.r.r. soBRE A, DENOMT NADO r¡CAPAC| DAD PARA CONTRATAR',.
.CONTENIDO:

Los licitadores deberán presentar únícamente en el sobre A, declaraciones según los modelos
previstos en los Anexos lV (Datos de contacto del licitador), Vl (Declaracíón Responsable)
y lX (Declaración marcado CEilicencia previa) del Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares.

. SE SUSTITUYE POR UNA DECI.ARACIóN RESPONSABLE:

srx
Nox
t4.1.2. soBRE B, O¡t¡OnntNADO TTASPECTOS OBJETO DE NEGOCIACION',.
¡CONTENIDO:

Se incluirá en este sobre cerrado:

-La oferta económica según el modelo que figura en el Anexo Vll del Pliego-Tipo de Cláusúlas
Administrativas al que acompaña este Cuadro de Características, y a efectos de aplicación de los
criterios de adjudicación señalados anteriormente se formulará en un único importe correspondiente
af precio total del contrato (lVA excluido). Dicho importe a su vez deberá ir desgfosado en los
siguientes conceptos:

-Precio mensual del arrendamiento del equipo (lVA excluido).
-Precio mensual del mantenimiento del equipo (tvn excluido).

-La oferta técnica, que habrá de ajustarse a lo requerido en el Pliego de Prescripciones
Técnicas que rigen la contratación, así como a los aspectos económicos y técnicos objeto de
negociación que se identifican a continuación.

Así mismo, en dicho sobre B los licitadores deberán incluir en su oferta técnica la

documentación obligatoria establecida en el Pliego de Prescrípciones Técnicas que rigen la

contratación.

6
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.IDENTIFICACION DE LOS ASPECTOS ECONOMICOS Y TECN¡COS qUE, EN SU CASO, HAN DE

SER OBJETO DE NEGOCIACION:

A) CRITERIOS OBJETIVOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA: 5r puntos.

l) Oferta económica: 5tpuntos
Para el cálculo de la puntuación obtenida por cada empresa, se aplicará la

síguíente fórmula:

P=Ofm X M/Of
Donde:
-P= Proposición económica.
-Of= Oferta realizada.
-M= Puntuación máxima (5r puntos).

-Ofm= Oferta admitida más económica.

B) CRITERIOS EVALUABLES CONFORME JUICIOS DE VALOR: 49 puntos.

l) Oferta técnÍca:49 puntos:
En este punto se valorarán los siguientes asPectos:

-Características, funcionalidad, y ergonomía de la unidad de control de cámara, cabezal de

cámara, monitor, insuflador, fuente de luz Led, óptica de laparoscopia y accesorios, así como la visibilidad
de los elementos que proporcíonan imagen.

. OBLIGACION DE PRESENTAR MUESTRAS:

srI
EN SU CASO, tND|CAR CONDTCIONES:.

NOX
r4.2. ApLtcActÓN DEL CR|TER|O DE PREFERENCTA EN LA ADJUDTCACIóN CONFORME LO PREVISTO

EN LA DISPOS|C|óN AD|CIONAL CUARTA RDL 3/zorr, TRLCSP:

stI
NOX

15.f. SoLVENCIA tcA, FTNANCTERAY rcA o PROFESTONAI EXIGIDA:

-Económica y financiera: Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito
al que se refiera el contrato, por importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la

invitación a participar en el procedímiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al

establecido reglamentariamente.

-TécnÍca: Relación de los principales suministros efectuados durante los cinco últímos años,

índicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los mismos. Los suministros
efectuados se acredítarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente,
cuando el destinatario sea una entidad del sector público o cuando el destinatario sea un comprador

7
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privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, medíante una

declaración del empresario.

r5.2. coNCRECtóN DE LAS CONDTCTONES DE SOLVENCIA, EN SU €ASO:5

15.3. POS|B|L¡DAD DE REqUERTR STSTEMAS DE GEST|óN MED¡OAMBIENTAL6:
stn
EN SU CASO, ESPEC|F|CAR:

NOX

EN SU CASO, ESPECTFTCAR 5U CONTENTDO:

NOX

2o.r. coNDrctoNEs, ALCANGE Y LíMFES DE LA MODTFTCACIóN CONTRACTUAL:
Se entenderán como supuestos de modíficación previstos en el Plíego de Cláusulas Adminístrativas,
cualquier oferta realizada por la empresa adjudicataria que implique mejoras -incluidas sustituciones
de alguno o algunos de los elementos que conforman el objeto del contratoi yã sean de tipo
tecnológico, de prestaciones, de calidad, o cualquier otra propuesta de naturafeza similar que
implíque un beneficio o mayor valor para el Servicio Murciano de 5alud, siempre que ello no suponga
un incremento del gasto o mayor desembolso económico para la Administración.

2o.2. PORCENTAJE DEL PRECTO qUE COMO MÁxlMO PUEDE MODIFICARSE:
Las modificaciones propuestas conforme al apartado anterior tendrán un límite en su valoración del
zo% respecto al precio de adjudicación.

2o.3. PROCEDIMIENTO:
-Propuesta motivada de la empresa adjudicataria.
-lnforme favorable del Servicio Murciano de Salud. Este informe corresponderá emitirlo a la unidad
proponente de la tramitación delexpediente en cuestión.
-Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud.

T8.T. POSIBILIDAD DE RECEPCIONES O ENTREGAS PARCIALES.

stn
EN SU CASO, ESPEC|FTCAR SUS CONDTCTONES:

NOX
r8.2. PI-AZO DE RECEPCION O CONFORM¡DAD: t mes desde la formalización delcontrato.

5 Conforme al Artículo 64 TRLCSP.
6 Conforme al Artículo 81 TRLCSP. Solo para contratos suietos a regulación armonizada.

8



rfiT.r

T
Región de Murcia
Consejería de Salud rcrano

de Salud

lg.1.Pl.¿,ZO DE GARANTIA
$x
EN SU CASO, ESPECTFTCAR EL PI-AZO:

NOX
EN 5U CASO, JUSTTFTCACóN DE ¡-A NO ¡MPOSrcóN DE PI-AZO DE GARANTíA:

r9.2. EN SU CASO, PLAZO DE CADUCIDAD:

2o.i. PARTES O PORCENTAJES DELCONTRATO SUSCEPTIBLES DE SUBCONTRATAR:
. PORCENTAJE GENERAL PREVISTO EN EL TRLCSP 6OZ: I
. OTRO PORCENTAJE (ESPECIFICNR): !
. PROHIBICION DE SUBGONTRATAR: I

. 2O.2. OBLIGATORI EDAD DE SU BCONTRATAR:

stl
EN SU CASO, ESPEC|F|CAR LAS PARTES DEL CONTRATO CUYA SUBCONTRATACIÓN ES

OBLIGATORIA:
NOX

-2f 
.I. POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES ESENCIALES:

's¡ I
EN SU CASO, ESPEC|F|CAR LAS OBLIGACTONES CONSTDERADAS COMO ESENCIALESi:

NOX

2f.2. OTRAS CAUSAS DE RESOLUC¡óru8.

$[]
EN SU CASO, ESPECIFICAR:

NOX

LAs GENERALES PREVISTA EN ELTRLCSP

orRAs f
EN SU CASO, ESPE€IFI€AR:

7 Conforme al Artículo 223.f) TRL(SP.
I conforme al Artículo zz3.h) TRLCSP.

9
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I.. DISPOSICION ES GENERALES.

r.r. El contrato que se regula por este Pliego tiene por ob¡eto el especificado en elApartado 3.t
del Cuadro de Características que encabezay forma parte de aqué|, codificado conforme a la
nomenclatura CPV y que se recoge en el Apartado 3.2 del Cuadro de Características, todo ello
de conformidad con lo indicado en el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 3lzot't, de t4 de

noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público
(en adelante TRLCSP) y por el Real Decreto 1og8lzoo1, de lz de octubre, por el que se

aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en
adelante RcLCÁP).

lgualmente se hará mención en este Apartado al supuesto de aplicación concreto del
procedimiento negociado sin publicidad, de entre los previstos en eITRLCSP.

En caso de que el contrato esté sujeto a regulación armonizada, se especificará en el

Apartado 3.3 delCuadro de Características.

En el supuesto de que elobjeto contractualse desglose en lotes, se índicará en elApartado

3.4 del Cuadro de Características con la identificación y la codificación conforme a la

nomenclatura CPV que corresponda a cada uno de ellos.

Cuando un Lote venga desglosado a su vez en diferentes referencias o subproductos, se

entenderá que el objeto de cada uno de los Lotes constituye una unidad funcional, de modo
que al licitar a los mismos se licita a la totalidad de los elementos que lo pudieran configurar.

1.2. La ejecución del contrato se realizará conforme a las condiciones que figuran en el

presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el Cuadro de Caracteísticas, así

como cualquier documento anexo o apéndices, todos los cuales tendrán carácter contractual.

t.3. Las necesidades administrativas a satisfacer con la tramitacíón del presente expediente, se

especifican en elApartado 4 de dicho Cuadro de Características.

l0
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2.f. La duración del contrato o el plazo general de ejecución del mismo será el que se fiia en el

Apartado 5.r del Cuadro de Características, a contar desde la firma del contrato salvo que en

éste se especifique otro momento distinto.

2.2. El contrato podrá prorrogarse antes de su finalización y será obligatoria para el

empresarío, salvo que el contrato expresamente prevea lo contrario, sin que pueda

producirse por el consentimíento tácito de las partes.

En el contrato de arrendamiento financiero, o el arrendamiento, con o sin opción de

compra, de productos o bienes muebles, no se admitirá la prórroga tácita y Ia prórroga

expresa no podrá extenderse a un período superior a la mitad del contrato inmediatamente
anterior, según establece el artículo 29o.2TRLCSP.

La posibilidad de prórroga del contrato y su duración aparecerá refleiada en elApartado

5.2 delCuadro de Características.

2.3. El adjudicatario vendrá obligado a realizar la entrega, de una sola vez o de forma sucesiva, de

los bienes que componen elobjeto del contrato en el plazo establecido en elApartado 5.3.

Las entregas se llevarán a cabo en el/los lugar/es determinado/s en elApartado 6 delCuadro

de Características que se adjunta al presente Pliego.

4.r. El importe total del contrato previsto por el Servicio Murciano de Salud -incluido en su

caso, el importe de los lotes que hubiere- asciende a la cantidad indicada en elApartado 7.t del

Cuadro de Características. El porcentaje e importe del lmpuesto sobre el Valor Añadido que

debe soportar la Administración por la prestación objeto del contrato, así como el valor

estimado del mismo, es el que figura igualmente en el citado Apartado 7.t.

El citado valor estimado se ha calculado de conformidad con Io dispuesto en el artículo

88 del TRLCSP y únicamente a efectos de publicidad del procedimiento y de ínformación a

posibles licitadores.

4.z.En el caso de que la licitación se efectúe por lotes, el desglose del precio para cada uno de

ellos será el que fígura en el Apartado 7.t del Cuadro de Características, no síendo obligatorio

licitar a la totalidad de los lotes que componen el contrato, pudiendo ofertar a lotes

individuales.

11
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4.3. En los contratos de suministros en los que el adjudicatario venga obligado a entregar una
pluralidad de bienes de forma sucesiva las necesidades que se especifican para cada uno de los
bienes o productos, tienen un carácter de previsión orientativa y en consecuencia el presupuesto
es estimado, estando subordinado a las necesidades reales del Servicio Murciano de Salud y no
existiendo obligación de adquirir un número determinado de unidades. En su caso, se indicarán
los precios máximos unitarios de Iicítación.

Los precios unitarios que en su caso se establezcan para formular el presupuesto total, en
función de los diferentes artículos que constituyan el objeto del contrato, no podrán ser
superados en ningún caso por los lícitadores al hacer sus respectivas ofertas.

4.4. La distribución de anualidades es la que se indica en el Apartado 7.2 del Cuadro de
Características.

4.5. La tramitación del expediente, a los efectos de lo regulado en el artículo 1o9 y siguientes
delTRLCSP, será el que figure en elApartado 8 delCuadro de Características.

Salvo que en elApartado 9.r del Cuadro de Características se establezca que no proceda la
revisíón de precios en el contrato, de acuerdo con lo establecido en el artículo 89 TRLCSP, ésta se
realizará cuando el contrato se hubiere ejecutado, al menos, en el zo por loo de su importe y haya
transcurrido un año desde su formalización, de tal modo que el porcentaje del zo por 1oo
eiecutado y el primer año transcurrido desde la formalización quedarán excluidos de la revisión.

En todo caso el derecho a la revisión está condicionado al estrícto cumplimiento del plazo
total y de los plazos parciales que se pudieran aprobar por el Servicio Murciano de Salud.

La fórmula o índice de revisión indícado en el Apartado 9.2 del Cuadro de Características
será invariable durante la vigencia del contrato.

6.1. EI pago del precio se efectuará previa presentación de la correspondiente factura con las
condicíones, en el momento y lugar que se indica en el Apartado ro del Cuadro de
Características.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 56/zoo7, de z8 de diciembre, de Medidas de
lmpulso de la Sociedad de la lnformación y de la Ley z5lzo13, de z7 de diciembre, de impulso de
la factura electrónica y creación del registro contable de facturas del Sector Público, están
obligadas al uso de la factura electrónica y a su presentación las entidades a que se refiere el
artículo 4 de esta última Ley y con las condiciones en ella establecidas, a través del punto
general de entrada que se indicará en elApartado to.3 delCuadro de Características.
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Las facturas serán emitidas a nombre y con el CIF propio del Servícío Murciano de Salud,

sin perjuicío de que, ígualmente, se haga mención del Centro generador del gasto. La

tramitación de las facturas y su pago, corresponde al Servicio de Tesorería y Patrimonío de la
Subdirección General de Asuntos Económicos del Servicio Murcíano de Salud.

En cualquier caso, el contratista tendrá derecho al abono del precio de los suminístros
efectivamente entregados y formalmente recibidos por la Administración con arreglo a las

condicíones establecidas en el contrato y a sus modificaciones, si las hubíere, conforme lo
previsto en el artículo 293 TRLCSP.

6.2. EI Servicio Murciano de Salud tendrá la obligación de abonar el precio dentro del plazo
establecido en el artículo z16 TRCSP, teniendo como referencia la fecha de aprobación de los
documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato y sin perjuicio del
abono de intereses de demora y de la índemnización por los costes de cobro, según lo
dispuesto en el citado artículo.

6.3. Se autoriza la realización de pagos parcíales contra la recepcíón de la mercancía y facturación
del suministro entregado, siempre y cuando los productos se entreguen en los plazos previstos
en el contrato y en la forma y con el contenido indicado en Apartado to.4 del Cuadro de
Característícas.

6.4. Cuando razones técnicas o económicas lo aconsejen, podrá establecerse que el pago del
precio total de los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega de otros
bienes de la misma clase, sin que, en ningún caso, el importe de éstos pueda superar el 5o por too
del precio total, conforme establece el artículo 294 TRLCSP. Tal circunstancia y sus condiciones
específicas se indicarán, en su caso, en el Apartado to.5 del Cuadro de Características.

7.t. Garantía provisíonal.

7.r.r. Cuantía. Para tomar parte en el presente procedímíento, el Órgano de Contratación
podrá exigir a los licitadores la constitucíón de una garantía provisional, en cuyo caso,
deberá justificar suficientemente en el expediente las razones de su exigencia para ese

concreto contrato y por el ímporte que se fíja, circunstancias que se recogerán en el

Apartado t del Cuadro de Características, y que no podrá ser superior al 3 por loo del
presupuesto del contrato, excluido lVA, artículo to3.z TRLCSP.

Cuando dos o más empresarios acudan a la licitación constituyendo una Uníón
Temporal de Empresas, la garantía provisional podrá constituirse por una o varias de las

empresas participantes en la misma, siempre que en su conjunto se alcance la cuantía
requerida.
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2.1.2. Forma de constitución. Para la constitución, en su caso, de la garantía provisional se

estará a lo dispuesto en el artículo 103.3 TRLCSP, debiendo ser depositada, cuando se trate
de garantías en metálíco o valores, en la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de
Murcía, sita en la sede de la Consejería de Economía y Hacienda, Avenida Teniente Flomesta,
s/n planta baja, en Murcia, acreditándose su constitución mediante entrega al Órgano de
Contratación de la Carta de Pago expedida por aquella.

Cuando se trate de aval bancario o seguro de caucíón, el documento acreditativo de la
constítución de la garantía será presentado directamente ante el Órgano de Contratación
junto con el resto de la documentación admínístrativa.

La constitución de la garantía se ajustará a los modelos que figuran en los ANEXOS I y
ll del presente Pliego de Cláusulas Administrativas.

2.2. Garantía definitÍva.

7.2.f. Cuantía. El licitador que hubiese presentado la oferta económicamente más ventajosa
deberá acreditar la constitución, a disposición del órgano de contratación, de una garantía
defínitiva; para el supuesto de que el órgano de contratación exima al adjudicatario de su
constitución, deberá acreditarse tal circunstancia en el Apartado t2.t del Cuadro de
Características, conforme establece el artículo 95.t TRLCSP. El importe total de la garantía
definitiva -incluida la posibilidad de constitución de una garantía complementaria o por
lotes- se indicará en elApartado tz.z del Cuadro de Características.

La posibilídad de constitución de la garantía mediante la retención de precio o Ia

devolución proporcional de la misma, se indicarán en el Apartado 12.' y Apartado tz.4 del
Cuadro de Características, respectivamente.

7.2.2. Forma de constÍtución. La garantía definitiva deberá ser depositada en la Caja de
Depósitos de la Comunidad Autónoma de Murcia, sita en la sede de la Consejería de
Economía y Hacienda, Avenida Teniente Flomesta, s/n planta baja, en Murcia, a nombre del
SERVICIO MURCIANO DE SALUD (NlF Q8o5ooo8E) con independencia de la forma utilizada
(metálico, aval bancario o seguro de caución), debiendo presentar el adjudícatario ante la
Administración la Carta de Pago emitida por aquella.

De conformidad con el artículo 58 del RGLCAP, el poder de las personas que fírmen
avales y certificados de seguros de caución deberá ser bastanteado previamente por la Caja

General de Depósitos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La constitución de Ia garantía se ajustará a los modelos que figuran en los ANEXOS I y
ll del presente Pliego de Cláusulas Administrativas.

7.2ô. Devolución. La devolución y cancelación de la garantía defínitiva se realizará de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo toz TRLCSP y artículo 65 RGLCAP, así como por el

Decreto 981t999, de z8 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Caja de
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Depósitos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, una vez vencido el plazo de
garantía y cumplidas por el adjudicatario todas sus obl¡gaciones contractuales.

II.. SELECCIóN DEL CONTRATISTA Y ADJUDICACION DEL CONTRATO

8.t. La adjudicación del presente contrato, se realizará med¡ante PROCEDIMIENTO

NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, de conform¡dad con el artículo 138 en relación con el artículo
r69 TRLCSP y recaerá en el licitador justifícadamente elegido por el órgano de contratación,
tras efectuar consultas con diversos candidatos y negociar las condiciones del contrato con
uno o varios de ellos debiéndose solicitar ofertas, al menos, a tres empresas capacitadas
para la realización del objeto del contrato, siempre que ello sea posible.

8.2. El Servicio Murciano de Salud, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional
Décimo Sexta TRLCSP, y en cumplimiento del principio de transparencia en la contratación y
de eficacia y eficiencia de la actuación administrativa, fomentará y preferirá el empleo de

medios electrónicos, informáticos y telemáticos en los procedimientos contemplados en el

citado texto legal, así como con lo dispuesto en la Disposición Adicional Única del Real Decreto

8't7lzoo9, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley ¡'ol2oo7, de 3o de octubre,
.de Contratos del Sector Público; a tales efectos, se procederá a tramitar el expediente por
medios electrónicos, informáticos y telemáticos en todos los trámites propios de los

expedientes de contratación, hasta su formalización, incluida la fase de presentación de ofertas
y su valoracíón, las comunicaciones, requerimientos y notificaciones. Tal posibilidad vendrá
recog¡da en el Apartado 3.5 del Cuadro de Características.

En base a la normativa indicada en el párrafo anterior, así como en la Orden
E{Nqollzoo5, de z9 de abril, por la que se regula el empleo de medios electrónicos en los

procedímientos de contratación, a los licitadores que concuffan a una licitacíón electrónica
cuando así esté previsto en el citado Apartado 3.5 se les podrá exigir la presentación de

solicitudes de particípación y proposiciones, la aportación de documentos y la realizacíón de las

comunicaciones y notificaciones entre licitador y órgano de contratación, exclusivamente a

través de la Plataforma de contratación pública electrónica que el Servicio Murciano de Salud

pone a su disposición, en los términos establecidos en la Cláusula tt del presente Pliego.

En siguiente enlace, https://licitacion.sms.carm.es, se encuentra disponible el acceso

directo a la Plataforma de Contratación Pública empleada por el Servicio Murciano de Salud,

donde tienen a su plena dísposición toda la documentación relativa a la licitación en curso, así

como un canal de comunicacíón directa con el órgano de contratación pública del Servicio

Murciano de Salud que permita solicitar aclaraciones, petición de información, presentar las

ofertas y recibir las notificaciones, así como el ejercicio de cualesquiera otros derechos que la

normativa aplicable al proceso de contratación en curso le confiera como licitante.
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8.3. La plataforma de contratación pública delservicio Murciano de Salud cumple íntegramente
con todos los requisitos legales y técnicos dispuestos en el TRLCSP y demás normativa de
desarrollo, garantizándose en todo momento que:

a) No son discriminatorios, encontrándose a dísposición del público de forma compatible
con las tecnologías de la información y comunicación de uso general.
b) Toda la información y las especificaciones técnicas necesarías para la presentación
electrónica de las ofertas y solicitudes de participación se encuentran a disposición de
todas las partes interesadas desde el Perfil del Contratante del Servicio Murciano de
5alud, siendo de uso generaly amplia implantación.
c) Los sistemas de comunicaciones y para el intercambio y almacenamiento de
información garantizan la igualdad entre los licitadores y la integridad de los datos
transmitidos y que sólo los órganos competentes, en la fecha señalada para ello, puedan
tener acceso a los mismos, o que en caso de quebrantamiento de ésta prohibición de
acceso, la violación puede detectarse con claridad.
d) La aplicación permite acreditar la fecha y hora de su emisión o recepción de las

comunicaciones, la integridad de su contenido y el remitente y destinatario de las
mismas.
e) Todos los actos y manifestaciones de voluntad de los órganos admínistrativos o de las
empresas licitadoras o contratistas que tengan efectos jurídicos y se emitan en la fase de
licitación y adjudicación del contrato son autenticados mediante una firma electrónica
reconocida de acuerdo con la Ley 59/zoo3, de t9 de dicíembre, de Firma Electrónica,
garantizándose técnicamente que la firma se ajusta a las disposicíones de esta norna.
f) El acceso a esta plataforma electrónica es gratuito y permite realizar la consulta y
descarga de los pliegos del procedimiento, así como la presentación de proposiciones.

9'1. Para la adjudicación del contrato se tendrán en cuenta aquellos aspectos económicos y
técnicos que, en su caso, hayan de ser objeto de negociación con las empresas, y que se
indican en elApartado t4.r.z delCuadro de Características.

Atendiendo al objeto del contrato podrán incluirse elementos de negociación sobre
características medioambientales.

9.2. El órgano de contratación negociará con los licitadores las ofertas que éstos hayan
presentado para adaptarlas a los requisitos indicados en el pliego de cláusulas
administrativas particulares y en el anuncio de licitación, en su caso, y en los posibles
documentos complementarios, con el fin de identificar la oferta económicamente más
ventajosa. En el expediente deberá dejarse constancia de las invitaciones cursadas, de las
ofertas recibídas y de las razones para su aceptación o rechazo.
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9.3. EL órgano de contratación podrá señalar en el Pliego de Cláusulas Administratívas
Particulares la preferencia en la adjudicación de los contratos para las proposiciones
presentadas por aquellas empresas públicas o privadas que, en el momento de acreditar su

solvencia técnica, tengan en su plantilla un número de trabajadores con discapacidad
superior al z por roo, siempre que dichas proposiciones igualen en sus términos a las más

ventajosas desde el punto de vista de los criterios que sirvan de base para la adjudicación,
circunstancia que se señalará en el Apartado t4.z del Cuadro de Características.

No obstante, y en el supuesto de que no se haya señalado el criterio anteriormente
citado de preferencia en la adjudicación de los contratos, con carácter supletorio y para el

supuesto de empate en la puntuacíón global entre varias ofertas, se establecerá como
criterio de preferencia en la adjudicación el de la oferta que incluyera el precio más bajo y de

mantenerse la situacíón de empate, se dirimirá la misma mediante sorteo.

ro.r. Podrán concurrir a la adjudicación del contrato, las personas físicas o jurídicas, españolas o

extranjeras que además de plena capacidad de obrar, desarrollen una activídad que tenga
relación directa con el objeto del contrato, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas

fundacionales y dispongan de una organización con elementos personales y materiales
suficientes para la debida ejecución del contrato, acrediten su solvencia económica, financiera y

técnica como se indica en el presente Pliego y no se encuentren incursas en ninguna de las

prohibiciones para contratar que menciona el artículo 6o TRLCSP.

1o.2. La Administración podrá contratar con uniones de empresarios que se constituyan
temporalmente al efecto. La duración de las uniones temporales de empresarios será

coincidente con la del contrato hasta su extinción. A efectos de la acreditación de la solvencia,

las uniones temporales de empresas acumularán las características acreditadas por cada uno
de los integrantes de las mismas, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente.

Ir.r. Las proposiciones se presentarán en los lugares y con las condíciones y requisitos
indicados en el Apartado t3 del Cuadro de Característícas, dentro del plazo señalado en el

anuncio de licitacíón que se publique.

No obstante, por el órgano de contratación se podrá acordar la necesidad de que la
presentación de las solicitudes de participación y proposiciones, la aportación de

documentos y las comunicaciones y notificaciones entre el órgano de contratación y los

licítadores o contratistas se realicen, en todas o en alguna de sus fases, de forma exclusiva
por medios electrónicos, bien sea por razón del número previsible de licitadores, por la

cantidad y características de los productos o bienes objeto de licitación, o por la

concurrencia de otras peculiaridades debidamente motivadas y se considere conveniente
por razones de agilidad y'simplificación del procedimiento, quedando acreditado en el
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correspondiente expediente que dicha exigencia no va a

discriminación alguna para los licitadores.
suponer restricción o

A tales efectos, en el Apartado t3 del Cuadro de Características se especificarán los
motivos de la exigencia en el empleo exclusivo de los citados medios electrónicos.

Para el supuesto de presentación de una oferta en formato electrónico, la misma deberá
ir firmada medíante fírma electrónica reconocida, válidamente emitida por un Prestador de
Servicios de Certifícación y que garantice la identidad e integridad del documento, la oferta y
todos los documentos asociados a la misma, de conformidad con lo dispuesto en la Ley

59lzoo3, de t9 de diciembre, de firma electrónica y demás disposiciones de contratación
públíca electróníca.

11.2. En el supuesto de presentación de ofertas en el Regístro General del Servício Murciano
de Salud, podrán enviarse proposiciones en formato papel por correo. En este caso, el
licitador deberá justificar la fecha de imposicÍón del envío en la Oficina de Correos y anunciar
al Órgano de Contratación la remisión de la oferta medíante telex, fax, telegrama o correo
electrónico en el mísmo día. A estos efectos en elApartado r3 del Cuadro de Características
se indican el número de fax y dirección de correo electrónico, en su caso, para realizar el
citado anuncio.

Sin la concurrencia de ambos requisitos, justificante y anuncio, no será admitida la
proposición si es recibida por el Órgano de Contratación con posterioridad al día de
termínación del plazo señalado en el anuncío. En todo caso, se abrirá un plazo máximo de diez
días naturales para la recepción de la documentación, transcurrido el cual sin que se hubiera
recibido la proposicíón, ésta no será admítida en ningún caso.

tz.t. Las empresas invitadas al procedimiento deberán presentar tantos sobres como se indique
en el Apartado 4 del Cuadro de Características, bien en formato papel o, en su caso, en
formato electrónico.

En el supuesto de presentarse los sobres en formato papel, irán cerrados y en cada uno
de los cuales figurará eltítulo del expediente, denominación de la empresa, nombre y apellidos
de quien firme la proposición y el carácter con que lo hace, teléfono y fax de contacto.

12.2. El sobre A, que se denominará CAPACLDAD PABA CONTRATAR, taly como se indica en el
Apartado t4.t.l del Cuadro de Características, conteniendo los documentos que a continuación
se relacionan:

a) Documento Nacional de ldentidad de la persona que suscriba la oferta. Los que
comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otra persona, natural o jurídica, deberán
presentar, además, escritura de poder, debídamente bastanteada por el Servicio Jurídico de la
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Secretaría General Técnica del Servício Murciano de Salud, sito en calle Central, 7, Edificio

HABITAMIA I - 7" planta, Espínardo-Murcia (Tfno.: 968 z88or4/63). Surtirá igualmente efecto, el

bastanteo de poder efectuado por cualquiera de los Servicios Jurídicos de las distintas
Consejerías, Organismos Autónomos y Empresas Públicas Regionales de la Comunidad

Autónoma de Murcia.

b) Cuando se trate de licitadores que fueren personas jurídicas, la capacidad para contratar se

acreditará medíante la escritura de constitución, los estatutos o acto fundacional, en los que

consten las normas por las que se regula su activídad, debidamente inscritos en su caso, en el

Registro Público que coresponda, según eltipo de persona jurídica del que se trate.

c) Declaración expresa responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones de

contratar enumerados en el artículo 6o TRLCSP. Esta declaración incluirá la manifestación de

hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarías y con la Seguridad Social

ímpuestas por las disposiciones vigentes. (ANEXO lll).

lgualmente, la cítada declaración acreditará que en la empresa no forma parte de sus

órganos de Gobíerno y Administracíón persona alguna de aquellas a que se refiere la Ley 5194,
de t de agosto, del Estatuto Regional de la Actividad Política.

d) Documento acreditativo de haber constituído, en su caso, la garantía provisional exigida
para tomar parte en la licitación.

e) Acreditación de la solvencía exigida a las empresas en la forma establecida en el Apartado t5.t

del Cuadro de Características. Para el caso de que por el órgano de contratación se exija a los

licitadores la concreción de condiciones de solvencia o el compromiso de dedicar o adscribir a Ia

ejecución del contrato otros medios personales o materiales para ello, conforme el artículo 64

TRLCSP, se hará constar en el Apartado t5.z del Cuadro de Características.

f) En los casos adecuados, se podrá exigir como medio de acreditar la solvencia técnica la
indicación de las medidas de gestíón medioambiental que el empresario podrá aplicar al

ejecutar el contrato, lo que se hará constar en el Apartado t5.3 del Cuadro de Características.

g) Para las empresas extranjeras, la declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y

Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las íncidencias que de modo directo o
indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero
que pudiera corresponder al licitador.

h) Datos del licitador (ANEXO lV) que incluirá una dirección de correo electrónico, en cuyo caso,

se entenderá que es la dirección seleccionada para efectuar todas las notificaciones que

procedan.

i) Cualquier otra documentación que se haya exigido atendiendo a las condiciones y

partícularidades propias del presente contrato.
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De los documentos anteriores podrán presentarse oríginales, copia compulsada,
autenticada ante notario o copia simple de los mísmos. En este último caso, los licitadores
propuestos como adjudícatarios del contrato deberán aportar, previamente a la adjudicación del
mismo, los documentos originales para la compulsa de las copias presentadas.

Las empresas que presenten Certificado de estar inscritas en el Registro de Licitadores
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o en el Registro Oficial de Licitadores y
Empresas Clasifícadas del Estado, quedarán exentas de presentar cualquier documento que
haya sido confiado al Regístro. Para ello, deberán aportar, junto con el Certificado, una
declaración responsable de la persona con capacidad para ello, en la que se acredite la
validez y vigencia de los datos registrales. (ANEXO V).

Cuando se hubieran producido alteraciones en los testimonios registrales, deberán
aportar la documentacíón por la que se rectifique o actualice la anteriormente depositada.

No obstante, la presentación de la documentación a que se refieren los apartados
anteriores, -excepto el referido al documento acreditativo de haber constítuido la garantía
provisional, en cuyo caso, siempre deberá incorporarse-, podrá ser sustituida por una
declaración responsable del licitador indicando que cumple las condiciones establecidas
legalmente para coritratar con el Servicio Murciano de Salud. En tal caso, el licítador a cuyo
favor recaiga la propuesta de adjudicación, deberá acreditar ante el órgano de contratación,
previamente a la adjudicación del contrato, la posesión y validez de los documentos
exigidos.

Esta posibilídad de incorporar la declaración responsable indicada, gu€ será en todo
caso preceptivo en los supuestos contemplados en el TRLCSP, se hará constar en el Cuadro
de Características en elApartado t4.r.t. y su contenido será conforme aIANEXO Vl.

t2.3. El sobre B que se denominará ASPECTOS OBJETO DE NEGOCIACION y que se presentará
con el contenido que se indique en el Apartado t4.t.z del Cuadro de Características
comprensivo de aquellos aspectos económicos y técnicos que, en su caso, hayan de ser objeto
de negociación con las empresa, pudíendo incluir, además, cuanta otra documentación
consideren oportuna para la evaluación de sus ofertas.

En el caso de que se exija Ia entrega de muestras, se presentarán tal y como vaya a
sumínistrarse a los Centros, perfectamente ídentificadas con el nombre la empresa lícitadora y el
número de orden a que corresponden, con indicación, en su caso, de su correspondencia con la
oferta base o las variantes ofertadas.

La Mesa de Contratación no considerará las ofertas de los bienes o productos de los cuales
no se presente muestras, cuando así se exija, o aún presentándose éstas no respondan a lo
solícitado.

20



#tu

U
Región de Murcia
Consejería de Salud

__rL
Servicio \
MurcianoJ

desal9

En su caso, en el citado Sobre B se incluirá la oferta económica

a) En todo caso, la oferta económica se aiustará al modelo que figura como ANEXO Vll al

presente Pliego y deberán expresar separadamente el precio ofertado y el importe
correspondiente a la aplicación sobre dicho prec¡o del lmpuesto sobre el Valor Añadido
correspondiente. Las proposíciones que no se ajusten a dicho modelo podrán no ser tenidas en

cuenta por la Mesa de Contratación. Los licitadores podrán acompañar el citado Anexo de
cuantas aclaraciones sobre su oferta deseen realizar.
b) No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omísiones, errores o tachaduras que

impidan conocer claramente lo que la Administración estime fundamental para considerar la

oferta. En caso de discrepancia entre el importe expresado en letra y el expresado en cifra,
prevalecerá la cantidad que se consigne en letra.

Las ofertas que excedan del presupuesto total máximo serán rechazadas.

c) Cada licitador no podrá presentar más de una proposicíón económica. Tampoco podrá
suscribir ninguna proposición económica en unión temporal con otros si lo ha hecho

índivídualmente o figurar en más de una unión temporal. La infraccíón de estas normas dará
lugar a la no admisión de todas las proposiciones en las que figure.
d) La oferta económica tiene carácter global, por lo que en la misma se entienden incluidos

todos los factores de valoración de gastos e impuestos, arbitrios o tasas exigibles que se

devenguen por razón del contrato.

13.t. El órgano de contratación para la adjudicación de los contratos por este procedimiento,
podrá estar asistido por una Mesa constituida conforme a lo establecido en el artículo 36 de la Ley

7lzoo4, de z8 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Cuando el órgano de contratación sea la Junta
de Contratación, ella misma actuará como Mesa de Contratación.

Su composíción se publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación
correspondiente con una antelación mínima de siete días con respecto a la reunión que deba
celebrar para la calíficación de la documentacíón referida en el artículo'146 TRLCSP.

r3.2. Alternativamente, el órgano de contratación podrá designar a una persona o una
Comisión de negociación que lleve a cabo la comprobación de la documentación aportada y
la negociación con las empresas participantes.

t4.t. Vencido el plazo de presentación de proposiciones, por quien corresponda, procederá a

la calificación de la documentación recibida en tiempo y forma (sobre "4") cualquiera que
sea el formato en que se presentara, pudiendo, si observase defectos materíales en la
misma, conceder un plazo inferior a siete días (artículo z7 del Real Decreto 817/zoo9, de 8 de
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mayo, de desarrollo parcial de la Ley de Contratos del Sector Público) para que el licitador
subsane el error.

14.2. Realizadas las actuacíones anteriormente indicadas, la apertura de los Sobres B se
llevará a cabo en acto público, en un plazo no superior a siete días a contar desde al apertura
de la documentación administrativa, en el lugar y fecha que se hayan indicado, salvo cuando
se prevea que en la licítación puedan emplearse medíos electrónicos, artículo 160.1TRLCSP.

t4.3. El órgano de contratación garantizará en la negociacíón que todos los licitadores
reciban igual trato y no facilitará, de forma díscriminatoría, información que pueda dar
ventaias a determinados licitadores con respecto al resto. Tras negociar las condiciones del
contrato, la Mesa de Contratación o, en su defecto, la Comisión de negociación, elevará
propuesta de adjudicación del contrato al órgano de contratación a favor del licitador
justificadamente elegido de acuerdo con lo dispuesto en el artículo r69 TRLCSp.

En el expedíente deberá dejarse constancia de las invitaciones cursadas, de las ofertas
recibidas y de las razones para su aceptación o rechazo.

15.1. El lícitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa deberá
presentar dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que
hubiera recibido el requerimiento, la siguiente documentación:

a) Certificación administrativa de encontrarse la empresa al corriente en elcumplimiento de sus
obligaciones tributarias comprensivas de las circunstancias recogidas en el artículo 13 del
RGLCAP.

b) Certificación adminístrativa expedida por órgano competente de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, acreditativa de no tener la empresa deudas de naturaleza tributaria con
la Administracíón Autonómica en las condiciones fijadas en el apartado e) del artículo t3 del
RGLCAP.

c) Certificación administrativa de encontrarse la empresa al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones con la Seguridad Social comprensiva de las circunstancias recogídas en el artículo
t4 del RcLCÁP.
d) Alta o último recibo del lmpuesto de Actividades Económicas en el epígrafe que corresponda
al obieto de este contrato y declaración de no haber formulado baja en la actividad
correspondiente.
e) Resguardo acreditativo de haber constituido la garantía definitiva que sea procedente.
f) En su caso, acreditación de disponer efectivamente de los medios a que se hubiese
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecucíón del contrato, conforme al Apartado r5.z del
Cuadro de Característícas.
g) Asimismo, y para el supuesto de haberse admítído la presentación de la declaración
responsable del lícitador indicando que cumple las condiciones establecidas legalmente para
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contratar con la Administración, y a la que se ref¡ere la Cláusula D.2 in fíne del presente
Pliego, el licitador propuesto como adjudicatario deberá acreditar dentro de este mismo
plazo,la posesíón y validez de los documentos exigidos.

Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos,
informáticos o telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en los pliegos, pudiendo
autorizar al órgano de contratación para que, en su nombre, obtenga de forma directa la
acreditación de ello, a cuyos efectos se completará el modelo de autorización recogido en el

ANEXO Vlll que acompaña al presente Pliego.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se

entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar Ia

misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas

las ofertas.

t5.2. El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles

siguientes a la recepcíón de la documentación.

r5.3. La adjudicación deberá ser motivada, se notificará a los candidatos o licitadores y,

simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante si procede e incluirá el contenido a

que se refiere el artículo t5t.4 TRLCSP.

La notificación se hará por cualquiera de los medios que permiten dejar constancia de

su recepción por el destinatario y, podrá efectuarse por correo electrónico a la dirección que
los licitadores o candidatos hubiesen designado al presentar sus proposiciones, en los

términos establecidos en el artículo z8 de la Ley ttlzooT, de zz de Junio, de acceso

electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos; en todo caso, el plazo para considerar
rechazada la notificación, con los efectos previstos en el artículo 59.+ de la Ley 3o|t992, de
z6 de noviembre, será de cinco días.

t6.t. El contrato se formalizará en documento administrativo que se ajuste con exactitud a las

condiciones de la licitación, dentro de los plazos a los que se refiere el artículo t56 TRLCSP que

se pondrá en conocimiento del adjudicatario en el momento de Ia notificación de la

adjudicación.

16.2. Al contrato que se formalice, se unirá como anexo, un ejemplar de este Pliego de

Cláusulas, con su Cuadro de Características y del Pliego de Prescrípciones Técnicas, que será

firmado, en prueba de su conformidad, por el adjudicatario.
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17.1. Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato
dentro del plazo indicado, la Administración podrá acordar la íncautación sobre la garantía
definitiva del importe de Ia garantía provisionalque, en su caso hubiese exigido.

t7.2. Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se
índemnizará al contratista de los daños y perjuícios que la demora le pudiera ocasíonar.

A los efectos de lo previsto en el artículo zt9 TRLCSP, el órgano de contratación podrá
modificar el presente contrato por razones de interés público, a cuyos efectos en el Apartado 17

del Cuadro de Caracteísticas se determínarán las condiciones en que podrá realizarse tal
modíficación, -especialmente de aquellas condiciones que sea preciso introducir para
posibilitar el objetivo de estabilidad presupuestaria que se fije conforme determina la
Disposíción Adícional Décimo novena de la Ley Blzo14, de z3 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Ia Región de Murcia para el ejercicio zor5-, el
alcance y límites con expresa indicación del porcentaje del precio del contrato al que como
máximo puedan afectar, y el procedimiento que haya de seguirse y todo ello sin periuicio de
las competencias que pueda corresponderal Consejo Jurídico de la Región de Murcia.

Para el supuesto de realizar modificaciones no previstas en los Pliegos, se aplicará lo
dispuesto en el artículo'to7 TRLCSP con los límites y requisitos ahí regulados sin que se pueda
alterar las condiciones esenciales de licitación y adjudicación.

Para este supuesto, el procedimiento de modifícación será el previsto en el artículo lo8
TRLCSP.

llt.- EFEcTos, cuMpLtMtENTo y EXT|NC|ON DEL CONTRATO.

19.t. En elApartado t8.t del Cuadro de Características se relacionan las recepciones parciales
de partes del contrato susceptibles de ser entregadas a la Administración.

t9.2. En todo caso, para que haya constancia del cumplimiento de las prestaciones por parte
del contratista, se exigirá por la Administración un acto formal y positivo de recepción o
conformidad, artículos 222 y 292 TRLCSP, y dentro de los treinta días siguientes a Ia entrega
efectiva de los bíenes; en caso de fijar un plazo diferente de recepción de los bienes en
atención a su naturaleza y especificidades, se hará constar dicho plazo en el Apartado r8.z del
Cuadro de Características.
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Si la prestación del contratista no reuniere las condiciones necesar¡as para proceder a
su recepción, se dictarán por escrito las instrucciones oportunas para que subsane los

defectos observados y cumpla sus obligaciones en el plazo que para ello se fije, no
procediendo la recepción hasta que dichas instrucciones hayan sido cumplimentadas,
levantándose entonces el acta correspondiente.

2o.1. Conforme lo prevenido en el artículo zzz.3TRLCSP, se fijará un plazo de garantía a contar
de la fecha de recepción o conformidad, transcurrido el cual sin objeciones por parte de la
Administración, salvo los supuestos en que se establezca otro plazo, quedará extinguida la

responsabilidad del contratista. El plazo de garantía se indicará en el Apartado t9.t del

Cuadro de Características que se incorpora a este Pliego.

2o.2. Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicíos o defectos en los

suminístros efectuados, el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista
la subsanación de los mismos.

Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado alguno de
los reparos o denuncia, el contratista quedará exento de responsabilidad por razón de la
prestación efectuada, sin perjuicio de lo establecido en el TRLCSP sobre subsanación de
errores y responsabilidad en los contratos que tengan por objeto la elaboración de
proyectos de obras.

El plazo de garantía, en el supuesto de que se prevean recepciones parciales, comenzará a

contarse desde las fechas de las recepciones respectivas de conformidad.

2o.3. Se exceptúan del plazo de garantía aquellos contratos en que por su naturaleza o

características no resulte necesario, lo que deberá justificarse debidamente en el expediente
de contratación en elApartado t9.t del Cuadro de Características.

Cuando la naturaleza de los productos lo requiera, se establecerá un plazo mínimo de

caducidad que será elseñalado en elApartado t9.z delCuadro de Características de este Pliego.

zr.r. Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedídos a un tercero
siempre que las cualidades técnicas o personales del cedente no hayan sido razón
determinante de la adjudicación del contrato.

Para que los adjudicatarios puedan ceder sus derechos y obligaciones a terceros
deberán cumplirse los requisitos recogidos en el artículo zz6 TRLCSP, quedando el

cesionario subrogado en todos los derechos y obligaciones que corresponderían al cedente.
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21.2. Salvo que el contrato disponga lo contrario o que por su naturaleza y condíciones se
deduzca que ha de ser ejecutado directamente por el adjudicatario, éste podrá concertar con
terceros la realízación parcial del mismo. En el Apartado zo.r del Cuadro de Características se
índíca la parte o tanto por ciento de las prestaciones susceptíbles de ser subcontratadas. En el
Apartado zo.z del Cuadro de Características se señala, en su caso, la obligatoriedad de la
subcontratación con terceros no vinculados al mísmo, de determinadas partes de la prestación
que no excedan en su conjunto del 50 por 1oo en del importe del presupuesto del contrato, de
conformídad con el artículo zz7 TRLCSp.

lgualmente, y atendiendo a la naturaleza del contrato, se procurará establecer la
prohibición de volver a subcontratar lo previamente ya subcontratado.

2t.3. Si en el Apartado zo.z del Cuadro de Características se indicara la obligatoriedad de la
subcontratación y la parte del contrato a la que afectara, los licitadores deberán indicar en su
oferta la parte del contrato que tengan previsto subcontratar, señalando su ímporte, y el
nombre o el perfil empresarial de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su
realización.

El adiudicatario deberá comunicar anticipadamente y por escrito a la Administración la
intencíón de celebrar los subcontratos, señalando la parte de la prestación que se pretende
subcontratar y la identidad del subcontratista, y justificando suficientemente la aptitud de éste
para eiecutarla por referencía a los elementos técnicos y humanos de que dispone y a su
experiencia.

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en los artículos zz3 y
299 TRLCSP y se acordará por el órgano de contratación de oficio o a instancia del contratista
mediante procedimiento en el que se garantice la audiencia a éste y con los efectos previstos en los
artículos 225 y 3IITRLCSP.

En el supuesto de que se incluyeran en el Pliego causas de resolución por incumplimiento
de las obligacíones contractuales califícadas como esencíales o se especificaran expresamente
otras causas de resolución, se indicarán en elApartado zr.r y 21.2 del Cuadro de Características,
respectivamente.

z3.r.lncumplimiento de los plazos. El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo
de eiecución del contrato y de los plazos parciales que, en su caso, queden fijados por la
Administración. Si llegado eltérmino de cualquíera de los plazos citados, el contratista hubiera
íncurrido en mora por causas imputables al mismo, la Administración podrá optar por Ia
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resolución del contrato o por la imposición de penalidades económicas en la cuantía

establecida en el artículo zlz TRLCSP, salvo que en se establezcan otras distintas en el

Apartado zz delCuadro de Características.

El adjudicatario incurrirá en mora, en el caso de incumplimiento de los plazos previstos,

sin que requiera la interpelación o la intimación previa por parte de la Administración.

El ímporte de las penalidades por demora se hará efectivo mediante la deducción de las

mismas en las facturaciones que se produzcan. En todo caso la garantía definitiva responderá

de la efectívidad de aquellas, de acuerdo con lo establecido en elartículo too TRLCSP.

Las reducciones y penalidades referidas no excluyen la indemnización a que la

Administración pueda tener derecho por daños y perjuicios, ocasionados por el retraso

imputable al adjudicatario.

23.2. Otros incumplimientos. En atención a la naturaleza y condiciones del contrato, en el

Apartado zz del Cuadro de Características se podrán establecer otras infracciones y

penalidades por incumplimiento de aqué1.

24.r. De conformidad con el artículo 52.1 TRLCSP, el órgano de contratación podrá designar un

representante para el seguimiento de la ejecución del contrato. Cuando la ejecución del

contrato así lo aconseje, el Servicio Murciano de Salud podrá recabar del contratista, la

designación de una persona que actúe como delegado suyo para organizar Ia realización del

contrato e interpretar y poner en práctica las observaciones que para el exacto cumplimiento
del mismo le fuesen formuladas por el órgano de contratación.

24.2. Si la Admínistración acreditase la exístencia de vicios o defectos en los bienes adquiridos,

tendrá derecho a reclamar la reposición de los que fuesen inadecuados. En este caso, podrán

retenerse hasta que se produzca y se reciba de conformidad el nuevo suministro, los artículos

defectuosos prevíamente entregados. El plazo para la reposición citada, será como máximo la

mitad del establecido como plazo de entrega de los bienes en el contrato. Serán por cuenta del

contratísta todos los gastos que por cualquier concepto genere la retírada o reposición de los

artículos defectuosos.

Si se estima con presunción fundada, que los citados bienes no iban a ser aptos para el fin
que se adquirieron, ni aún después de su reposición por el adjudicatario, podrán rechazarse los

bienes, dejándolos de cuenta del adjudicatario y quedando exenta la Administración en este caso

de la obligación de pago y por lo tanto, con derecho a la devolución del precio satísfecho.

24.3. No se harán por el contratista alteracíones, correcciones, omisiones o variaciones en los

bienes o productos objeto del suministro contratado, salvo aprobación expresa del órgano de

contratación.

27



ffik

U
Región de Murcia
Consejería de Salud rcrano

rh Salud

La Administración, en virtud del contrato adjudicado y durante el plazo de ejecución del
mismo, podrá obtener los suministros específicados y previstos en el pliego de prescripcíones
Técnicas y en el presente Plíego a los precios señalados en las proposicioner ãe los adjudicatarios,
según los modelos y marcas que oferten.

24.4. Q)ando la naturaleza del contrato lo requiera podrá exigirse al adjudicatario el
cumplimiento de ciertas condiciones especiales de ejecución, incluida la presentación o
constitución de un seguro de responsabilidad civil. En este caso el contratista deberá
presentar ante Ia Administración contratante antes de la firma del contrato, un certificado
emitido por una entidad aseguradora debidamente autorízada que acredite la contratacíón
de una póliza de seguro de responsabilidad civil para la realización de actividades de igual
naturaleza a la contratada. Esta póliza cubrirá los daños y perjuicios ocasionados tanto a la
Administración contratante como a terceros y siempre derivados de la ejecución del
contrato durante eltiempo de duración incluida una posíble prórroga.

La Administración contratante podrá en cualquier momento durante la vigencia del
contrato requerir al contratista para que acredíte la vigencia de la citada póliza.

En elApartado t6.t del Cuadro de Características se establecerá el límite de indemnización
de la póliza, caso de exigirse seguro de responsabilidad civíl.

z+.5. El contratista será responsable de la calídad técnica de los bienes o productos sumÍnistrados,
así como de los daños y periuicios que se deduzcan para Ia Administración contratante o para
terceros como consecuencia de defectos, omisiones, errores, métodos inadecuados o
conclusiones incorrectas en la calidad del producto o en la ejecución del contrato, debiendo
indemnizar en este caso a la Adminístración y/o a terceros perjudicados. El contratista garantizará
a la Administración cualquier reclamación de tercero fundada en los motÍvos anteriormente
señalados.

24.6. El pedido no se considerará cumplimentado hasta que se haya entregado no sólo todos los
bienes solicitados en el mismo, sino también todos los documentos, instrucciones, certifícados,
etc., que figuren en el Pliego de Prescripciones Técnicas. No se dará conformidad al mismo hasta
ese momento.

En aquellos contratos de entrega de una pluralídad de bienes, en los albaranes de
entrega el contratista estará obligado a especificar el número de unidades que contiene, la
unidad de venta del producto suministrado y, en su caso, el lote y fecha de caducidad de la
unidad de venta del producto suministrado en el caso de que proceda. A estos efectos se
entenderá por Unidad de Venta, envase que contiene las unidades del producto contratado,
por ejemplo, bolsa, caja, paquete, etc.

24.7. Los gastos de transporte y entrega de los bienes objeto de suministro al lugar de ejecucíón
serán de cuenta deladjudicatario.
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24.8. El contrato se eiecutará a riesgo y ventura del contratista, con sujeción a las cláusulas del
mismo, y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación dé el Servicio Murciano
de Salud al contratista.

24.g.El contratista está obligado al cumplimiento de la legislación medioambientalaplícable
en funcíón del objeto del contrato.

24.1o,. EI contratista está obligado al cumplimiento de las dísposiciones vigentes en materia
laboral, de Segurídad Social y Segurídad e Hígíene en el Trabajo, con especial mención a lo
prevenido en la Orden ESS/r+5r lzo't3, de z9 de julio, por la que se establecen disposiciones
para la prevención de lesiones causadas por instrumentos cortantes y punzantes en el sector
sanitario y hospitalario, sin perjuicio de responder de todos los daños y perjuicios causados a
terceros y a la Administración dentro del proceso contractual, siendo exigible por la vía de
apremio administrativo el cobro de los citados daños.

En este sentido, el órgano de contratación se reserva Ia potestad de exigir al

contratista cuanta documentación y datos estimen oportuno sobre el personal contratado
en la actívidad objeto de la contratación, para garantizar su adecuación a la normativa
vigente en materia laboral en general, especialmente en materia de prevención de riesgos
laborales y sobre seguridad social, sin perjuicio de las limitaciones previstas en Ia legislacíón
sobre protección de datos, así como el poner en conocimiento del órgano de contratación
las contrataciones de nuevo personal que tenga que adscribirse a la obra o servicio
correspondientes a la propia actividad del Servicio Murciano de Salud o que se presten de
forma contínuada en sus centros de trabajo y acreditar su afilíación y alta en Ia Seguridad
Social, conforme el artículo 5 del Decreto-Ley jlzo11, de z9 de abril, de medidas para la
regularización y control del empleo sumergído y fomento de la rehabilitación de viviendas.

z4.tt. Todos los materiales a suminístrar habrán de disponer y ostentar el marcado CE

conforme a la normativa vigente. En particular, tratándose de material sanitarío, cumplirá las

condiciones exigidas por el Real Decreto t59t/zoo9, de t6 de octubre, por el que se regulan
los productos sanitarios, así como la legislación vigente en materia de seguridad y salud.

A estos efectos, y sin perjuicio de las excepciones que procedan, cuando se trate del

suministro de productos a los que se refiere el citado Real Decreto t59t/zoo9, los licítadores
deberán acreditar que los productos que oferten ostentan el marcado CE y, para el caso de
que se dediquen a la fabricación, ímportación, agrupación o esterilización de los mismos y
las instalaciones en que se lleven a cabo dichas actividades, que disponen de la licencia
previa de funcionamiento, otorgada por la Agencia Española de Medicamentos y Productos
Sanitaríos; por su lado, los establecimientos y las actívídades de las personas físicas o
jurídicas que se dediquen a la fabrícación de productos a medida requerirán licencia previa

de funcionamiento otorgada por las autoridades sanitarias de la Comunidad Autónoma
correspondiente.
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Tales extremos se acredítarán mediante el modelo que se incluye como ANEXO lX al
presente Pliego.

24.12. La obtención de cuantas licencias o autor¡zaciones administrativas sean precisas, incluso
para la importación, en su caso de los bienes correrá siempre a cargo del adjudicatario quien
deberá pedirlas en su propio nombre.

24.13. El órgano de contratación, directamente o a través de la entidad que considere más idónea
por su especialización, tiene la facultad de inspeccionar, de establecer sistemas de control de
calidad y de ser informado del proceso de fabricación o elaboración del producto objeto del
presente contrato, pudiendo ordenar análísis, ensayos y pruebas de los materiales a emplear,
dictando cuantas disposiciones estime oportunas para el estricto cumplimiento de lo convenido.
El coste de estos trabajos, con el límite del z% del presupuesto contractual será de cuenta del
adjudicatariois afectado/s.

Corresponden a la Administración las prerrogativas de ínterpretar el contrato, resolver
las dudas que ofrezca su cumplimíento, modifícarlos por razones de interés público, acordar
su resolución y determinar los efectos de ésta, dentro de los límites y con sujeción a los
requisitos y efectos establecidos en la legislación de contratos de las Administraciones
Públicas.

Los acuerdos dictados al efecto pondrán fin a la vía administrativa y serán
inmediatamente ejecutivos.

26.r. La empresa adiudicataria se compromete a tratar los datos personales a los que tenga
acceso como consecuencia de la ejecución del contrato, observando los principios exigibles
por la legislación en materia de protección de datos, en particular los relativos a la calidad de
los datos, seguridad de los mismos y deber de secreto, así como conforme a las concretas
instrucciones recibidas del Servicio Murciano de Salud, no utilizando los datos para ningún
otro propósíto distinto a la prestación de los servicios a favor del citado organismo.

26.2. Asimismo, la empresa se compromete a observar el secreto profesional respecto de los
datos personales objeto de tratamiento, manteniendo absoluta confidencíalidad y reserva
sobre cualquier dato que pudíera conocer con ocasión del cumplimiento de los servicios
prestados, de acuerdo al nivel de protección establecido en la normativa correspondiente,
no comunicando a ningún tercero, ni siquiera para su conservación, los datos facilitados por
el Servicio Murciano de Salud como responsable del fichero. Esta obligación subsistirá aún
después de finalizar sus relaciones con el titular del fíchero o, en su caso, con el responsable
delmismo.
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La empresa asegurará y se responsabilizara de que sus empleados yi o colaboradores,
reciban los datos únicamente en la medida en que sea necesario su conocimiento para la
prestación del suministro o servício pactado

En el supuesto de que la empresa, destine los datos a finalidad distinta de la

estipulada, los comunique o utílice incumpliendo las instrucciones fijadas en el presente

contrato, será considerada también responsable del tratamiento, respondíendo de las

infracciones en que hubiera incurrido.

26.3. EI Servicio Murciano de Salud se reserva el derecho de comprobar e inspeccionar en

cualquier momento, durante la vígencia del contrato, el cumplimiento de lo aquí expuesto
siempre que medie un preaviso de t5 días. La Empresa se compromete a facilítar la

inspección, poniendo a disposición de Servicio Murciano de Salud sus instalaciones y/ o
todos aquellos datos, información, documentación que sea necesaria para la realización de
la misma. Si fruto de dicha comprobación fuese necesario implantar medidas de seguridad

adicionales a las previamente acordadas, Ia Empresa estará obligada a la implantación de

dichas medidas a su cargo.

La empresa se compromete a devolver al Servicio Murciano de Salud los datos obieto
de tratamiento, soportes o documentos en que estos consten, así como a destruír aquellos

según las instrucciones del responsable del tratamiento, una vez cumplida la prestación

contractual.

En todo caso, será de aplicación lo previsto en la Disposición Adicional vigésima sexta

del TRLCSP.

tv.- NATURALEZA, REGIMEN JURíDICO Y JURISDICCIóN

COMPETENTE.

El contrato que se regula por el presente Pliego es de naturaleza administrativa y se

reg¡rá por las Cláusulas contenidas en el mismo.

Para todo lo no previsto en presente Pliego, se aplicarán las disposiciones de Ia

legíslación vigente en material de contratación administrativa, en especial el Real Decreto

Legislativo 3lzot't, de r4 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de

Contratos del Sector Público y el Real Decreto togSlzoot, de tz de octubre, por el que se

aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
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Específícamente, para el caso de aplicarse medios electrónicos, informáticos y
telemáticos en la licitación, será de aplicación la Ley rlzooT, de zz de junío, de acceso
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos; el Real Decreto 'r67tlzoo9, de 6 de
novíembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley T tlzooT, de zz de junio, de acceso
electrónico de los ciudadanos a los servícios públicos y la Orden EHA/r3o7lzoo5, de z9 de abril
que regula el empleo de medios electrónicos en procedimientos de contratación

En caso de díscrepancia entre el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el
Pliego de Prescripciones Técnicas o el contrato formalizado, predominará el primero de
ellos.

La empresa acepta de forma expresa su sumisión a la Legislación, al Pliego y a la
iurisdicción contencioso-administrativa en cuestiones litígiosas que pudieran derivarse el
contrato.

28.1. En el supuesto de que el contrato se encuentre sujeto a regulación armonizada según
se indique en el Apartado 3.3 del Cuadro de Características, y en los demás supuestos
previstos en la Ley, las personas físicas o jurídicas cuyos derechos o íntereses legítimos se
hayan visto periudicados o puedan resultar afectados por las decisiones que se adopten,
podrán interponer contra los actos de los contratos a que se refiere el artículo 4o TRLCSp,
recurso especial en matería de contratación bien ante el órgano de contratación, bien ante
el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales del Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del día
siguiente a aquel en que se remita la notificación del acto impugnado, sin perjuicio de lo
establecido en elartículo 44.2 del mismo texto legal.

No obstante, todo aquel que se proponga interponer el citado recurso, deberá
anunciarlo previamente mediante escrito especificando el acto del procedímiento que vaya
a ser obieto del mismo, escríto que deberá ser presentado dentro del plazo indicado en el
apartado anterior, conforme lo establecido en el artículo +4 TRLCSp.

El recurso especial en materia de contratación será previo a la interposición del
contencioso-administrativo y tendrá carácter potestativo y, en el caso, de que el acto
recurrido sea el de la adjudicacíón, quedará en suspenso la tramitación del expediente de
contratacíón.

lgualmente, en el supuesto de que el contrato se encuentre sujeto a regulación
armonízada, los interesados podrán presentar solicitudes de adopción de medidas
provisionales y cuestiones de nulidad de los actos del procedimiento de adjudicación y
contratos, conforme a los artículos 37 y 43 del TRLCSP, bien ante el órgano de contratación,
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ANEXO I

Modelo de Aval para GAFIANTIA PROVISIONAL/DEFINITIVA

La Entidad (razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca):
con NIF:

con domicilio a efectos de notificaciones y requerimientos en calle:
c.P.
y en su nombre (nombre y apellidos de los Apoderados):
con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta de la verificacíón de la
representación realizada el Servicio Jurídico de la Consejería de Economía y Hacienda, y que declaran
que aquella cumple los requisitos establecidos en el artículo 15 del Reglamento de la Caja de
Depósitos de Ia Comunídad Autónoma de la Regíón de Murcía.

AVA LA

A: (nombre y apellidos o razón socíal del avalado)
con NIF/ClF:

en vírtud de lo díspuesto por: (norma/s y artículols que imponen la constitución de esta garantía):
para responder de las obligaciones siguientes: (detallar ef objeto del contrato u obligación asumída
por el avalado):
ante eISERVICIO MURCIANO DE SALUD por importe de: (en letras)

Este aval se otorga solidaríamente respecto al obligado principal, con renuncía expresa al
beneficio de excusión y con compromíso de pago al primer requerimiento de la Caja de Depósitos de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con sujeción a los términos previstos en (norma en
virtud de la cual se deposita la garantía provisional/definitiva):

en sus normas de desarrollo si las hay, y en la normativa reguladora de la Caja de Depósitos de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

EI presente aval será de duración indefinída y tendrá validez en tanto que la Adminístración
no autorice su cancelación.

(lugar y fecha)
(razón socíal de entidad)

(firma de los Apoderados)

Verificación de la representación y de la extensión del aval en la forma reglamentaria
Murcia, a ..........,.......

ElJefe de la Unidad
(firma y sello)

Fdo.:
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bíen ante el Tríbunal Admínistrativo Central de Recursos Contractuales del Minísterio de

Hacienda y Administraciones Públícas.

28.2. Los actos que se dicten en proced¡mientos de adjudicación de contratos en que no sea

susceptible la interposición del recurso especial, podrán ser objeto de recurso de
conformídad con lo dispuesto en la Ley 3c/1992, de z6 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administracíones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las cuestíones litigiosas que se deriven del contrato se entenderán sometidas a la
jurisdicción contencioso-adminístrativa.

Cieza, a7 de marzo de zolS
EL DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD,

P.D. (Resolucíón de o8.ot.t5, BORM no t4 de r9.ot.t5)
EL DI DEL ÁREA DE SALUD IX VEGA ALTA DEL SEGURA,

Fdo.: Carlos Alberto Arenas Díaz.

ùoôc)
ñli

ò
I
ca

Âhå



#*w

U
Región de Murcia
Consejería de Salud

OEL SEGUM

ANEXO II

Modelo de certificado de SEGURo DE cAUctóN PARA GARANTIA PROVISIONAL/DEFIN¡TIVA

Certifícado número
La entidad aseguradora (razón social) (en adelante asegurador),
con NIF:

con domicilio a efectos de notificaciones y requerimientos en calle
c.P.
debidamente representada por D.D"

con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta de la verificación de la

representación realizada por el Servícío Jurídíco de Ia Consejería de Economía y Hacienda, y Que
declaran que aquella cumple los requisitos establecidos en los artículos 19 y 20 del Reglamento de la
Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

ASEGURA
A: (nombre y apellidos o razón social def asegurado)
con NIF/ClF:

en concepto .de tomador del seguro, ante el SERVICIO MURCIANO DE SALUD, en adelante

asegurado, hasta el importe de: (en letras)
en concepto de GARANTIA PROVISIONAL para responder de las obligaciones, penalídades y demás
gastos que se puedan derivar frente al asegurado de (detallar el objeto del contrato u obligación
asumida por el garantizado):

La falta de pago de Ia prima, sea única primera o siguientes, no dará derecho al asegurador a

resofver el contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida, ni éste
liberado de su obligación, caso de que el asegurador deba hacer efectiva la garantía.

El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle
contra el tomador del seguro.

El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento de la
Caja de Depósítos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con sujeción a los términos
previstos en (norma en virtud de la cual se deposíta la garantía provisional/definitiva):

, en sus normas de desarrollo sí las hay, y en la normativa reguladora de la Caja de Depósitos de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El presente seguro de caución estará en vigor hasta que el SERVICIO MURCIANO DE SALUD, o

quien en su nombre sea habilitado legalmente para ello, autorice su cancelación devolución, de

acuerdo con la normativa arriba citada.
En..................,a..........de............ de...................

Verificación de la representación y de la extensión del aval en la forma reglamentaria

Murcia, a ..................
ElJefe de la Unidad

(firma y sello)
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ANEXO III

DiD".:

N.t.F.:

en representación de la empresa:
con domicilio social en:
con C.l.F.:

DECLARA RESPONSABLEM ENTE:

a) Que la empresa que representa, no está incursa en prohibic'ión de contratar,
conforme al artículo 6o del Real Decreto Legíslativo 3lzo't't, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de contratos del sector públíco.

b) Que la empresa que representa se halla al corriente del cumplimiento de las
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como no tener deudas de naturaleza
tributaria con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

c) Que no forma parte de los órganos de gobierno y adminístración de la empresa,
persona alguna de aquellas a que se refiere Ia Ley 1¡,l1gg4, de I de agosto del Estatuto
Regional de la Actividad Política.

Y para que conste, firmo el presente documento

En ,a de de

<Q nlÞtrrT/lÞ l:trEltrNlTtr qtrÞ\/lrl¡î lt/ll lÞrl f\lrì ntr c^t I tn
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DELSEGURA

ANEXO IV

A) NOMBRE DE LA EMPRESA:

B) DTRECCTóN COMPLETA:

c) rELÉFONO (S) DE cONrAcrO:

D) FAX:

E) CORREO ELECTRóN|CO DE CONTACTO:

F) DATOS DE LA PERSONA DE CONTACTO:

c) DoCUMENTOS DE LA OFERTA qUE ¡-A EMPRESA CONSIDERA DE CARACTER

CONFIDENCIAL:

H) EN SU CASO, LOTES A LOS qUE CONCURRE:

t) tNDtcAR st LA EMPRESA LTCTTADORA ES UNA EMPRESAVTNCULADAA OTRO LICITADOR,

CONFORME A ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTíCULO 4ZDEL
cóDIGo DE CoMERCIO:

No[]

sr []
rNDíquEsE, EN SU CASO, CON qUÉ OTRO (S) LlclrADOR(ES) qUE CONCURRA (N) A LA

PRESENTE LICITACTóN ESTÁ VI NCULADA:

Fdo.:
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ANEXO V

D/D".:

N.t.F.:

en representación de la empresa:
con domicilio social en:
con C.l.F.:

DECTARA RESPONSABLEMENTE:

Que los datos registrales contenidos en el certificado (ldentificar el certificado) son válidos y
vigentes a la fecha de la firma del presente documento.

Y para que conste, firmo el presente documento

,a de deEn

SR. DIRECTOR GERENTE SERVICIO MURCIANO DE SALUD

38



;
rl#94â€

ç

Región de Murcia
Consejería de Salud rcrano

de Salud

ANEXO VI

D/0".:
N.t.F.:

en rePresentación de la empresa:
con domicilio social en:
con c.l.F.:

DECLARA RESPONSABLEM ENTE:

Þ Que de conformidad con lo regulado en el artículo t46.4 del Real Decreto Legislativo 312011,

de l4 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público, la empresa a la que represento cumple las condiciones establecidas para contratar
con el Servicio Murciano de Salud, en las condiciones y con los requisitos exigidos tanto en la

citada Ley como en la Cláusula rz del Pliego de Cláusulas Administrativas que rigen la

presente contratacíón y su Cuadro de Características.

Þ Que en caso de resultar propuesto como adjudicatario, se acreditará previamente la
posesión y validez de los documentos exigidos, sin perjuicio de que el Servicio Murciano de

Salud, en orden a garantizar el buen fin del procedimiento, pueda recabar, en cualquier
momento anterior a la adopción de la propuesta de adjudicación, Ia aportación de la
documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones establecidas para ser

adjudicatario del contrato.

Y para que conste, firmo el presente documento

En ,a de de

<.Þ NIPtr'TôÞ T.trE¡trNTtr çtr rrrì 
^/il 

rÞrt^Ntrì ntr c^l I lr'ì
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ANEXO VII

OFERTA ECONóMICA

D./D"

con N.l.F.:
teléfono no.:

direccíón de correo electrónico:
en plena posesión de su capacidad jurídíca y de obrar, en nombre propio / en representacíón
de la empresa:
con C.l.F.:
y con domicilio en:
habiendo tenido conocimiento la lícitación convocada por el Servicio Murciano de Salud,
para la contratación de:

DECLARO:

t") Que me comprometo a la ejecución del contrato por el precio de:

2') Que conozco el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y demás
documentacíón que ha de regir el presente contrato, que expresamente asumo y acato en
su totalidad.

,a de de

Firma:

En

SR. DIRECTOR GERENTE SERVICIO MURCIANO DE SALU_D
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ANEXO VIII

MODELO DE AUTORTZACTóN DEL TNTERESADO PARA qUE EL SERVICIO MURCIANO DE

SALUD PUEDA RECABAR DATOS RELATIVOS AL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES

TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL.

La persona abajo firmante autoriza al Servicio Murciano de Salud, a solicitar de los

entes que se indica, la siguiente información (MARCAR CON X LO qUE PROCEDA):

[ ] tNFORMAC|ÓN y DATOS TRTBUTARTOS qUE POSEA r.A AGENCIA TRIBUTARIA SOBRE LAS

OBLIGACIONES A qUE HACE REFERENCIA EL ART'. 13 DEL REAL DECRETO 1o98/2oo1, DE tz
DE OCTUBRE.

I I tNFORMAC|ÓN y DATOS qUE POSEA LA SEGUR|DAD SOCIAL SOBRE LAS OBLTGACTONES

A qUE HACE REFERENCIA EL ART'. r4 DEL REAL DECRETO 1og8l2oo1, DE lz DE OCTUBRE.

[ ] INFORMAC|ÓN y DATOS TRIBUTARTOS qUE POSEA LA AGENCTA TRIBUTARIA DE l-A
REGTON DE MURCTA SOBRE LAS OBLTGACTONES A qUE HACE REFERENCIA EL ART". 13 E)

DEL REAL DECRETO rogS/zoor, DE lz DE OCTUBRE Y EL ARTíCULO z DE LA ORDEN DE I DE

ABRIL DE zoo8.

A.- DATOS DEL CONTRATISTA S¡ ES PERSONA FISICA.

Nombre y apellídos lrazón social:
N.t.F.:

Firma:

8.. DATOS DEL CONTRATISTA SI ES PERSONA JURíDICA O UNA ENT¡DAD DEL ARTíCULO

3r.4DE LA LEY GENERAL TRIBUTARIA.

Nombre de la empresa/razón social:
c.t.F.:
Nombre y apellídos del representante
N.t.F.:

Firma:

SR. DIRECTOR GERENTE SERVICIO MURCIANO DE SALUD

NOTA: La Autorización concedida por cada firmante puede ser revocada en cualquier momento mediante
escrito dirigido al Servicio Murciano de Salud.

4t



#tþ

U
Región de Murcia
Consejería de Salud

_rì_
läüic¡anoJ*'9

ANEXO IX

DECLARACTON MARCADO CE/LICENCIA pREVtA

D./0"
con N.l.F.:

teléfono no.:

dirección de correo electrónico:
en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en nombre propio i en representación
de la empresa:
con C.l.F.:
y con domicilio en:

DECLARO 9

1.- que los productos ofertados en el expedíente de licitación (IDENTIFICAR)
tramitado por el Servicio Murciano de Salud, ostentan el marcado CE en los términos y
condíciones establecidos en el Real Decreto $g1lzoog, de 16 de octubre, por el que se
regulan los productos sanitarios.

z.- Que en mi condición de fabricante, importador o responsable de la agrupación o
esterilización de los mismos, así como de las instalaciones en que se llevan a cabo dichas
actividades, se dispone de la licencia previa de funcionamiento, otorgada por la Agencia
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios.

3.- que de acuerdo con lo regulado en el artículo 9 del Real Decreto r59r/zoo9, de 16
de octubre, por el que se regulan los productos sanítarios, no se precisa de la licencia previa
de funcionamiento, otorgada por la Agencia Española de Medicamentos y productos
Sanitarios.

Y para que conste, firmo el presente documento.

En ,a de de

Firma:

5R. DIRECTOR GERENTE SERVICIO MURCIALLO DE SALUD

e lncluir el punto 2 ó 3 según proceda.
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